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Guayaquil, Octubre 20 del 2005 AD YN , 

Señorita A 

CECIBEL GUIM CHERE Ó 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
LEGALSOLUTIONS S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirla a 
usted GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, con las atribuciones 
y deberes determinados en el estatuto social. 

Como Gerente General de la compañía, le corresponde a usted ejercer de manera 
individualmente la representación, legal, judicial y extrajudicial de la misma, sin el concurso de 
ningún otro funcionario. 

La compañía se constituyó según escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del 
Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, el 8 de Mayo del 2000 e inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón el 31 de Mayo del 2000. Posteriormente la compañía cambio de 
razón social de TEOM S.A. a LEGALSOLUTIONS S.A., mediante escritura pública otorgada 
ante la Notaria Vigésimo Séptima suplente de éste cantón, Abg. Jessica Lascano Torbay el 6 de 
Julio del 2005 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 12 de Octubre del 2005 . 

Cecibel Guim Chere, portadora de la cédula de identidad 4 0912027208, de nacionalidad 
ecuatoriana. 

Felicitándola por tan merecida reelección, me suscribo 

   ACEPTO EL CARGO AÍ DE LA COMPAÑÍA LEGALSOLUTIONS 
S.A., SEGÚN CONSTA DEL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE.- GUAYAQUIL, 
OCTUBRE 20 DEL 2005.- 

o 

CIBE IM CHERE



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifico: que con fecha siete de Noviembre del dos mil cinco, 
queda inscrito el Nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 

Compañía LEGALSOLUTIONS S.A., a favor de CECIBEL 
GUIM CHERE, a foja 116.030, Registro Mercantil número 21.684, 
y anotado el siete de Noviembre del dos mil cinco, bajo el número 
41.679 del Repertorio.- 

  

. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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